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DECRETO 1070 DE 2015 

Decreto Único Reglamentario del Sector Administrativo de Defensa 
 

 
Libro 2 Parte 6 Título I Capítulo I Sección 3 Subsección 1 

Artículo 2.6.1.1.3.1.4. 
 

Sucursales o Agencias. En desarrollo del artículo 13 del Decreto- ley 356 de 
1994, las empresas de vigilancia y seguridad privada debidamente autorizadas 
que requieran establecer una sucursal o agencia dentro del territorio nacional, 
deberán solicitar autorización ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad 
Privada, en la cual se solicitará visita de instalaciones y medios en donde 
funcionarán como sucursal o agencia las que deberán estar acorde con lo 
dispuesto en el artículo 16 del Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada. 
Para obtener la autorización se deberá acreditar los requisitos a que se refiere el 
artículo 13 del Decreto-ley 356 de 1994. 
Parágrafo 1. En tratándose de agencia o sucursal, su apertura obedecerá a la 
complejidad operativa administrativa y financiera de la misma, para el 
cumplimiento de su objeto. 
Parágrafo 2. Aquellos servicios de vigilancia y seguridad privada que requieran 
establecer sucursal o agencia deberán dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
presente artículo. 
 

Parte 6 Título I Capítulo I Sección 3 Subsección 1 
Artículo 2.6.1.1.3.1.5 

 
Instalaciones. Los servicios de vigilancia y seguridad privada deberán contar con 
instalaciones para uso exclusivo y específico de la actividad a desarrollar, de tal 
manera que brinden protección a las personas, las armas de fuego, municiones, 
equipos de comunicación, medios y demás elementos para la vigilancia y 
seguridad privada, autorizados por la Superintendencia y utilizados para el 
desarrollo de su actividad. Las empresas transportadoras de valores deberán 
contar con vehículos blindados, bóvedas y sistemas de seguridad. 
 
Las escuelas de capacitación no podrán compartir su espacio de trabajo para 
otras actividades, así sean similares. 
  
(Decreto 2187 de 2001 artículo 6) 
 
 
 


